PROYECTO DE LEY No.
(Por medio del cual se deroga la Ley 140 de 1994  y 
Se reglamenta la publicidad exterior visual a nivel nacional)

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA

ARTICULO PRIMERO.  Se entiende como publicidad exterior  visual, toda imagen o representación real o virtual  visible desde las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas o aéreas, que tiene como finalidad presentar, oponerse o promover un producto, servicio, persona, organización, línea de conducta o comportamiento. 
ARTICULO SEGUNDO. La presente Ley tiene por objeto mejorar la calidad de vida de los habitantes del país preservando el paisaje como recurso natural renovable, evitando la contaminación ambiental visual, protegiendo el espacio público, promoviendo la seguridad vial y peatonal, simplificando la actuación administrativa dentro de un sistema de control eficiente y autosostenible.
CAPITULO PRIMERO

GENERALIDADES

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL

ARTICULO TERCERO.-  La publicidad exterior visual estará compuesta por: a) la imagen propiamente dicha en dos o tres dimensiones cualquiera sea  su forma, área o superficie y b) el elemento portante  o generador de la cualquiera que sean su tecnología o componentes
ARTICULO CUARTO.-
Los sujetos relacionados en la actividad exterior visual se llaman gestores  y para efectos de la presente Ley se denominarán:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Operador: persona natural o jurídica poseedora, tenedora u operadora responsable bajo cualquier modalidad o condición del elemento portante o del generador de la imagen de la Publicidad Exterior Visual, su diseño, instalación, operación, mantenimiento y retiro.
Anunciante: persona natural o jurídica promotora bajo cualquier modalidad, del producto, servicio, marca, razón social, persona, organización, líneas de conducta o comportamiento contenidas en la imagen.
Cuando no exista un contrato o acuerdo expreso y escrito entre personas donde se establezca quien es el Operador y quien el Anunciante, se entenderá que el Anunciante es a su vez Operador  y asume todas las obligaciones de uno y otro. 

Propietario del emplazamiento: Propietario del predio o edificación en la cual se instala el elemento portante o generador de la publicidad exterior visual.

ARTICULO QUINTO.- La publicidad exterior visual se clasificará según la ubicación de la imagen como:

1. Publicidad Exterior Visual ubicada en espacio privado: cuando en propiedad privada la imagen se ubica, representa o exhibe real o virtualmente sobre las fachadas, culatas o dentro de la  proyección vertical del predio  a una altura máxima de 25 (veinticinco) metros sobre la superficie del terreno o 10 (diez) metros sobre la viga estructural mas alta de la construcción.
2. Publicad Exterior Visual ubicada en espacio público: cuando la imagen de la Publicidad Exterior Visual se ubica o se proyecta en cualquier elemento constitutivo del  espacio público en los términos de la Ley 9 de 1.989 y/o el espacio subacuático y/o el espacio aéreo. 
ARTICULO SEXTO.-
La publicidad exterior visual se clasificará según el contenido de la imagen y su anunciante de la siguiente forma:

1. Publicidad Exterior Visual  Informativa: cuando la imagen tiene como finalidad única difundir o exhibir información de interés general o seguridad a las personas,  sin ningún contenido u objetivo comercial o de lucro. 
La Publicidad Exterior Visual  Informativa pertenecerá a un gestor oficial o privado. Constituyen Publicidad Exterior Visual  Informativa oficial las señales de tránsito, señalización de obras, señalización turística o histórica, nomenclatura, placas conmemorativas, campañas institucionales o publicidad política, siempre y cuando no contenga mención alguna a marcas, productos, razones sociales, servicios, eventos con algún contenido comercial o lucrativo.
2. Publicidad Exterior Visual Empresarial o aviso: cuando esté localizada en las fachadas, cubiertas o lotes diferentes a antejardines o cesiones de los predios o construcciones de los establecimientos públicos, industriales, agrícolas, comerciales o de servicios, cuya imagen contiene exclusivamente información referente al nombre, razón social, marca o actividad de la entidad pública o persona que ejerce en ese predio o edificación, previo el cumplimiento de las exigencias legales para el ejercicio de su profesión, oficio o actividad comercial. Sin excepción la Publicidad Exterior Visual Empresarial se ubicará en Espacio Privado; en ningún caso se ubicará en Espacio Público.
3. La Publicidad Exterior Visual Comercial es toda aquella publicidad exterior visual que no sea informativa o empresarial.
ARTÍCULO SEPTIMO.-
  La Publicidad Exterior Visual deberá cumplir como mínimo con las siguientes condiciones técnicas de diseño y de seguridad:
1. El elemento portante será fabricado o construido, instalado y mantenido de conformidad con un cálculo y diseño elaborado, suscrito y controlado por un profesional competente de acuerdo a las normas vigentes.
2. Cuando se trate de un elemento generador, deberá cumplir normas técnicas y de seguridad nacionales y/o internacionales vigentes, que  garanticen la seguridad de las personas y la infraestructura.
3. Todo operador desarrollará e implementará un manual de mantenimiento de los elementos portantes o generadores de la imagen. 
4. Por razones de seguridad, no podrán ubicarse imágenes de publicidad exterior visual empresarial o comercial dinámicas, que contengan caracteres (letras o números) legibles por una persona con visión 20/20 ubicada al costado de  una señal de transito de “pare”, “ceda el paso” o de un semáforo vehicular. Se entiende por imagen dinámica aquella que modifica o cambia parcial o totalmente su contenido o colores en períodos inferiores a 30 (treinta) segundos. 
5. En zona rural, no podrá instalarse publicidad exterior visual comercial a menos de doscientos (200) metros de un cruce vehicular o peatonal, de un puente, del inicio de un túnel o a menos de doscientos (200) metros del acceso a una institución educativa donde asistan menores de edad.

6. En ningún caso la Publicidad Exterior Visual puede obstaculizar la instalación, mantenimiento y operación de los servicios públicos o el acceso de unidades o servicios de emergencia.
7. No podrá exhibirse publicidad exterior visual que obstaculice la visibilidad de señalización vial, de emergencias o nomenclatura.

8. No podrán exhibirse imágenes de publicidad exterior visual empresarial o comercial que puedan confundirse con, o se asimilen a señales informativas de tránsito o emergencias.

9. La Publicidad Exterior Visual no podrá contener mensajes que constituyan actos de competencia desleal ni que atenten contra las leyes de la moral, las buenas costumbres, las creencias o principios religiosos, culturales o afectivos, o los principios de las comunidades que defienden los derechos humanos, la libertad de expresión y la dignidad de los pueblos. Tampoco podrán utilizarse palabras, imágenes o símbolos que atenten contra el debido respeto a las figuras o símbolos consagrados en la historia nacional. 

10. Todo elemento portante será revisado por un técnico o profesional especializado por cuenta y riesgo del gestor de publicidad al menos una vez por año; el estado de condición del elemento portante o generador y las acciones preventivas y correctivas de mantenimiento que se requieran y su plazo máximo de ejecución, constarán en informe escrito elaborado al momento mismo de la inspección. Cuando el inspector considere que por razones técnicas  debe desmontarse un elemento portante o  retirarse del servicio un generador de imágenes, el retiro o suspensión de generación se realizará de manera inmediata por parte del Operador y/o el anunciante; el inspector tendrá obligación de informar inmediatamente el requerimiento de desmonte o suspensión de operación a la Autoridad competente, al encargado del Registro de Licencia, al propietario del emplazamiento y al garante, a fin de que se tomen las medidas necesarias para garantizar la integridad de las personas y cosas que pudieran verse afectadas.
11. Ninguna imagen publicitaria podrá ubicarse sobre ventanales, vitrinas, vanos de puertas o accesos, hidrantes, elementos de seguridad o similares. 
12. Salvo en publicidad exterior visual informativa de tránsito, obras, nomenclatura y emergencia, no se permite el uso de materiales reflectivos. 

13. Los elementos portantes y/o imágenes de publicidad exterior visual en espacio privado, no podrán ocupar el espacio aéreo sobre predios vecinos o sobre el espacio público. La publicidad exterior visual en espacio público, no podrá ocupar el espacio aéreo sobre predios privados.

14. Los elementos de publicidad exterior visual, no podrán iluminar  internamente construcciones residenciales, de servicios de salud o de seguridad del Estado.

CAPITULO SEGUNDO

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL INFORMATIVA

ARTICULO OCTAVO.- 
El Estado como gestor de Publicidad Exterior Visual  Informativa, podrá instalar Publicidad Exterior en espacio público, o en espacio privado con consentimiento por escrito de parte del propietario. No requerirá autorización expresa cuando se trate de nomenclatura urbana cuya área total por predio no supere dos unidades de 0.15 (cero punto quince) metros cuadrados, señalización vial conforme a la norma establecida por el Ministerio de Transporte o señalización de emergencias. 
Las campañas institucionales públicas son publicidad exterior visual informativa, siempre y cuando no incluyan ninguna mención comercial y/o lucrativa; si contienen menciones comerciales se considera publicidad exterior visual comercial
El gestor privado podrá ubicar imágenes de publicidad informativa únicamente  en fachadas, espacio privado de su propiedad o en predio donde desarrolle su objeto social, a una altura no superior a cinco metros y cincuenta centímetros (5.5) metros sobre el nivel del Espacio Público mas cercano de donde puede observarse y con una superficie no superior a 2  (dos) metros cuadrados. 
PARÁGRAFO PRIMERO.-
Cuando con fines de señalización o seguridad se requieran imágenes informativas en antejardines, podrán ubicarse a altura máxima de 1 (un) metro y superficie no mayor a 0.6 (cero punto seis) metros cuadrados.
PARÁGRAFO SEGUNDO.-
El Ministerio de Transporte reglamentará una cartilla de señales informativas de rutas y servicios para los Sistemas de transporte masivo, sistemas estratégicos de transporte público y transporte colectivo. Estas señales no contendrán imágenes de publicidad exterior visual comercial. Los elementos portantes de estas imágenes y los de las imágenes de emergencias y señalización de tránsito, serán los únicos elementos portantes de publicidad exterior visual que pueden instalarse excepcionalmente en elementos de infraestructura vial tal como postes o muros.

PARÁGRAFO TERCERO.-
Podrán instalarse en espacio privado libremente los escudos y banderas oficiales de todos los países del mundo y entes territoriales colombianos.  Cualquier otra “bandera” o “escudo” es publicidad exterior visual empresarial o comercial.
PARÁGRAFO CUARTO.-
La publicidad exterior visual informativa, no requiere permisos, registros ni licencias. 
PARÁGRAFO QUINTO.-
La publicidad política será reglamentada por la autoridad competente.
CAPITULO TERCERO 

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EMPRESARIAL

ARTICULO NOVENO.-
La Publicidad Exterior Visual Empresarial o avisos, podrá instalarse exclusivamente en espacio privado, bajo las siguientes condiciones:

1. Hará referencia única y exclusivamente a la razón social, marca, persona, actividad profesional, productos o servicios que se expenden o prestan en el predio o establecimiento donde se ubica la imagen. 
2. La imagen o imágenes podrán ubicarse únicamente en lugares que se observen directamente desde el espacio público; no se permite ubicarlas sobre culatas.
3. La imagen o sumatoria de imágenes colocadas en primero,  segundo y último  piso de una edificación, no podrán superar el 25% (veinticinco) por ciento del área total de la fachada en el piso correspondiente. Entre el tercero y penúltimo piso, las imágenes de publicidad exterior visual empresarial no podrán superar el 5% (cinco) por ciento del área de la fachada por piso.
4. Sobre los vanos, ventanales, puertas, culatas, elementos de ventilación, cubiertas de medidores de consumo de servicios públicos o hidrantes, no se ubicarán elementos portantes ni exhibirán imágenes de Publicidad Exterior Visual.
5. En zona urbana, las edificaciones comerciales de servicios o industriales con parqueadero, jardines o zona de atención al público descubiertos y a nivel del Espacio Público mas cercano mas o menos un metro de altura, por cada 100 (cien) metros de área como la descrita, podrán ubicarse 2 (dos) metros cuadrados adicionales de publicidad exterior visual empresarial. 

6. En zona rural, los locales comerciales con parqueadero, jardines o zona de atención al público totalmente descubierta y a primer nivel, por cada 100 (cien) metros de área como la descrita totalmente descubierta a nivel de piso del Espacio Público colindante y a mas o a menos de 10 (diez) metros de altura del mismo, podrá ubicarse 1 (un) metro cuadrado adicional de publicidad exterior visual empresarial.
7. En zona rural, los establecimientos comerciales, agroindustriales o de servicios, podrán exhibir en el derecho de vía un máximo de dos imágenes de publicidad exterior visual empresarial con superficie máxima en cada una de ella de 6 (seis) metros cuadrados, instaladas a una distancia máxima de 1 kilómetro del acceso principal al establecimiento y a una distancia mínima: a) entre imágenes de 300 (tres cientos) metros, b) de 5 (cinco) metros entre el borde de la berma o la cuneta y la imagen publicitaria cuando la velocidad de diseño de la vía es igual o inferior al 40 kilómetros por hora y c) de 15 (quince) metros entre la cuneta o el borde de la berma y la imagen publicitaria  cuando la velocidad de diseño de la vía sea superior a 40 kilómetros por hora.  

8. En cerramientos temporales o permanentes de lotes está permitida la publicidad exterior visual empresarial que cubra máximo el 20% (veinte por ciento) de la superficie total del mismo; no está permitida la Publicidad Exterior Visual Comercial.
9. En cerramientos de parqueaderos está permitida la publicidad exterior visual empresarial que cubra máximo el 20% del cerramiento, sin incluir el área que corresponda a los accesos en los cuales no se permite instalar publicidad exterior visual; no está permitida la Publicidad Exterior Visual Comercial.
10. En cerramientos temporales en lotes en los que se desarrollen proyectos urbanísticos o de construcción bajo cualquier modalidad, se permite la instalación de publicidad exterior visual informativa y empresarial bajo las siguientes condiciones:
10.1 La Publicidad exterior visual empresarial no podrá cubrir más del 40% del cerramiento temporal. Los gobiernos Municipales y Distritales regularán las especificaciones técnicas mínimas de los cerramientos temporales en obras.
1.1 El contenido de la publicidad exterior visual empresarial hará referencia exclusivamente al promotor, constructor, profesionales, proveedores o entidades financieras que participen en el Proyecto. No se permite la instalación de  publicidad exterior visual comercial.
1.2  La publicidad exterior visual se instalará máximo por el período de vigencia de la licencia de Construcción. 

1.3  Adicional a la publicidad en el cerramiento temporal, se podrá instalar publicidad exterior visual empresarial, banderas u otros elementos que llamen la atención de potenciales compradores. Estos elementos se instalarán exclusivamente en el espacio privado del predio donde se desarrolla el proyecto y su superficie total no superará el 20% (veinte por ciento) de la que sería según planos de Licencia  el área de fachada de primero, segundo y tercer  piso del proyecto en desarrollo. 
1.4  Los avisos “vende”, “arrienda” o “permuta” podrán instalarse en predios o ventanas de edificaciones cuando anuncien una unidad de ese mismo predio o edificación. 
1.5 Podrá instalarse publicidad exterior visual empresarial en los vehículos de propiedad o arrendados por el anunciante, que prestan sus servicios exclusivamente a la Empresa a la que corresponda la publicidad exterior visual del anunciante. Esta publicidad exterior visual empresarial, no requiere licencia de publicidad y no se incluye en la  contabilización del área máxima de  publicidad exterior comercial móvil.
PARÁGRAFO PRIMERO.-
La publicidad exterior visual empresarial no requiere permiso o licencia pero, toda imagen de publicidad exterior visual empresarial como condición para instalarse, incluirá sin excepción en su parte inferior y en un tamaño de letra legible desde el Espacio Público, el número del NIT (número de identificación tributaria) o de la cédula de ciudadanía de la persona natural o jurídica del anunciante al cual corresponde dicha publicidad exterior visual empresarial.  
PARÁGRAFO SEGUNDO.-
Cuando una persona natural o jurídica responsable de declarar impuesto de Industria y Comercio y avisos y tableros en cualquier Municipio del país pretenda ser anunciante de Publicidad exterior visual empresarial, podrá hacerlo sin pago del Impuesto a la Publicidad exterior visual, únicamente en el Municipio en que declara y paga el impuesto de Industria y Comercio y avisos y tableros. Si declara y paga impuesto de Industria y comercio, avisos y tableros o los que hagan sus veces en municipio diferente a aquel donde pretende ser anunciante de Publicidad exterior visual empresarial, liquidará y pagará previo a su instalación el Impuesto de Publicidad Exterior Visual que establezca cada Municipio o Distrito.
ARTÍCULO DECIMO.-
Cuando la publicidad exterior visual empresarial supere las condiciones de ubicación y dimensiones indicadas anteriormente, se constituye en fuente de contaminación ambiental, se desmontará inmediatamente y se sancionará al infractor. Los  Gobiernos Municipales y Distritales establecerán dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente Ley, los procedimientos para el desmonte de publicidad no conforme con la norma y la sanción a los infractores.
CAPITULO CUARTO

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL COMERCIAL

ARTICULO ONCE.-
La superficie máxima permitida de una imagen de publicidad exterior visual comercial en dos o tres dimensiones se determina teniendo como parámetro básico, su altura media sobre el nivel del piso medida desde el punto del Espacio Público más cercano desde donde sea visible la imagen. Si se trata de imágenes en dos dimensiones, la superficie corresponde a la del triángulo, cuadrilátero, pentágono o circulo dentro del cual se inscribe la imagen; si se trata de una imagen tridimensional, la superficie será la del cuerpo que la contiene.
PARÁGRAFO.-
Se entiende por distancia entre dos imágenes de publicidad exterior visual comercial, la longitud de la línea recta que une los dos puntos mas cercanos del anverso y/o reverso de las imágenes entre las cuales se hace la medición; la distancia entre un punto y una imagen, es la longitud de la línea recta mas corta entre ese punto y la imagen o su reverso.
ARTÍCULO DOCE.-
En zona urbana, las imágenes de publicidad exterior visual comercial en espacio público o espacio privado a una altura media de hasta 4 (cuatro) metros, tendrán una  superficie  máxima de 2 (dos) metros cuadrados y no podrán instalarse a menos de diez (10) metros de la esquina.  La imágenes de Publicidad Exterior Visual comercial a una altura media superior a cuatro metros,  podrán tener una superficie total expresada en metros cuadrados igual al doble de su altura media  expresada en metros lineales, siendo la superficie máxima de 48 (cuarenta y ocho) metros cuadrados pero, sin exceder otras restricciones que impone esta Ley o las que señalen los Municipios o comunidades indígenas; la altura media es la que se mide entre el centro de la imagen y el punto del espacio público, a nivel de piso,  mas cercano desde donde pueda observarse la misma. 

En corredores peatonales de mas de 15 (quince) metros de ancho o en corredores viales urbanos de menos de cuatro carriles, el área máxima de las imágenes de publicidad exterior visual comercial en espacio público o espacio privado con altura media superior a 4 (cuatro) metros, será de 20 (veinte) metros cuadrados; en corredores viales de cuatro o más carriles será de máximo 48 metros cuadrados; en corredores peatonales de menos de 15 metros la superficie máxima de la imagen será de 2 (dos) metros cuadrados.
ARTÍCULO TRECE.
Las imágenes utilizadas en la publicidad exterior visual comercial deberán cumplir con las siguientes condiciones técnicas: 

1) La distancia entre imágenes en espacio público con altura media inferior a 4 metros, no será inferior a 50 metros.
2) La distancia entre imágenes de publicidad exterior visual comercial  y publicidad exterior visual empresarial en espacio privado, no será en ningún caso inferior a 15 (quince) metros. 
3) La distancia entre imágenes de publicidad exterior visual comercial en espacio privado con altura media inferior a 4 metros, no será inferior a 20 (veinte) metros; la distancia  entre imágenes de publicidad exterior visual comercial con altura media  superior a 4 (cuatro) metros, no será inferior a 200 (dos cientos metros).
4) Cuando en dos imágenes de publicidad exterior visual comercial se den simultáneamente las siguientes condiciones: a)  son totalmente contrapuestas (los planos que contienen la imagen se encuentran a 180 grados mas o menos 5 grados); b) se instalan en un mismo elemento portante y c) sus caras se encuentran a una distancia inferior al 20% de la raíz cuadrada de la sumatoria de la superficie de las dos imágenes, se consideran para todos los efectos técnicos (áreas y distancias) como una sola imagen; para efectos legales, de registro, de permisos, impuestos y pago de contraprestaciones se consideran como dos imágenes independientes.
PARAGRAFO PRIMERO.-
Se prohíbe la instalación de publicidad exterior visual comercial dentro de los 200 metros de distancia de los bienes declarados monumentos nacionales.
PARÁGRAFO SEGUNDO.- Se prohíbe la instalación de publicidad exterior visual comercial o Empresarial donde lo prohíban los Concejos Municipales y Distritales o comunidades indígenas conforme a los numerales 7° y 9° del artículo 313 de la Constitución Política.
ARTICULO CATORCE.-  La instalación de publicidad exterior visual comercial deberá cumplir con las siguientes condiciones ambientales: 

1. Toda imagen de publicidad exterior visual cumplirá las exigencias de esta Ley y las  que indiquen lo Concejos Municipales, Distritales o comunidades indígenas. 

2. Todas las imagen de publicidad exterior visual comercial (estática, dinámica, móvil, urbana o rural),  requieren licencia previa con el lleno de los requisitos establecidos, incluido el registro, como condición necesaria poder instalarse el elemento portante o generador y exhibirse la imagen.

3. Toda Concesión de publicidad exterior visual contará con un Plan de Manejo Ambiental actualizado (máximo un año de elaborado a la fecha de apertura del proceso licitatorio) que incluya los parámetros técnicos mínimos de instalación y/o exhibición de imágenes publicitarias.

4. Ningún elemento de publicidad exterior visual podrá generar desechos o elemento alguno que genere contaminación o suciedad.

ARTICULO QUINCE.  Las condiciones particulares para la publicidad exterior visual comercial en espacio público son las siguientes:
1. Prohibición de instalación: Se prohíbe la instalación de publicidad exterior visual comercial en parques naturales, ronda de los ríos, playas excepto durante eventos deportivos y donde lo determine cada Municipio, Distrito, comunidad indígena, el Ministerio del Ambiente o el Ministerio de Cultura.

2. Impuestos: La publicidad exterior visual, causa los impuestos a la publicidad que determine cada Municipio, Distrito o Comunidad indígena. El pago de estos impuestos será como mínimo, semestre anticipado. 

ARTÍCULO DIECISEIS.-
En las Concesiones viales cuyo trazado se desarrolla mínimo un 60% (sesenta por ciento) en zona rural y, en las que no se haya pactado expresamente el derecho al aprovechamiento económico de la publicidad exterior visual, el Ministerio de Transporte e INCO o quien haga sus veces podrá concesionarla, bajo las siguientes condiciones mínimas:

1. La Concesión de publicidad exterior visual será independiente de la Concesión vial. Al Concesionario vial le queda expresamente prohibida la publicidad exterior visual comercial en el Derecho de Vía de la Concesión y únicamente podrá instalar la publicidad exterior visual empresarial que expresamente le autorice su  Contrato.

2. La publicidad exterior visual Concesionada se ubicará única y exclusivamente en el Espacio Público del  Derecho de vía de la Concesión vial. No está permitida su instalación en infraestructura tal como puentes, túneles, bermas, superficie de rodamiento, señales de tránsito, casetas de peaje, separadores, bordillos, pontones, cabezales, tuberías, torres de cualquier índole o cualquier otro elemento físico constitutivo de infraestructura del Estado o afecto a reversión por parte del Concesionario, de los servicios públicos sin importar su propietario u operador. 

3. La concesión de publicidad exterior en corredores viales concesionados, incluirá la operación de registro de licencia de publicidad en todo el recorrido de esa Concesión vial. 

4. Mínimo el 10% de la publicidad exterior visual que se instale en derecho de vía, será publicidad institucional que promueva el turismo, la cultura y las costumbres de los Departamentos en que se construyó la vía; esta publicidad no tendrá costo para el Estado y se exhibirá como parte de la contraprestación a la que tiene derecho el ente territorial.

PARÁGRAFO PRIMERO.-
Ningún recurso de la Concesión de Publicidad exterior visual comercial, se invertirá en infraestructura vial o su amoblamiento urbano; estas seguirán siendo obligaciones por cuenta y riesgo del Concesionario vial

PARAGRAFO SEGUNDO.-
En las Concesiones viales existentes donde expresamente se haya pactado el derecho al aprovechamiento económico de la publicidad exterior visual, se mantendrá su vigencia hasta el vencimiento del plazo inicial pactado a la fecha de expedición de esta Ley.
ARTÍCULO DIECISIETE.  En los corredores viales no concesionados se podrá instalar Publicidad exterior visual bajo las siguientes condiciones:
1. Empresarial e informativa, siempre y cuando no se instale en infraestructura de la vía.
2. En la zona de Derecho de vía mediante concesiones otorgadas a operadores de publicidad exterior visual comercial, cuya contraprestación sea básicamente la prestación de servicios a los usuarios de la vía o la zona. Estas concesiones serán adelantadas por los Departamentos bajo los parámetros mínimos que decreten el  Ministerio de Ambiente, y el Ministerio de Transporte. Estas condiciones mínimas serán señaladas por los Ministerios de Transporte y Ambiente dentro de los seis  (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley. 
3. Con el fin de preservar el paisaje, en corredores viales rurales no concesionados la distancia mínima entre imágenes de publicidad exterior visual comercial en Espacio Privado, será  de 500 metros.
4. Se podrá instalar publicidad exterior visual comercial en Espacio Privado, previo el pago del impuesto de publicidad exterior visual y autorización del propietario del predio o inmueble, la contraprestación que se establezca y la verificación de  cumplimiento de las condiciones técnicas para instalación.

PARÁGRAFO.-
La concesión de publicidad exterior en corredores viales sin concesión vial, incluirá la operación de registro de licencia de publicidad en todo el recorrido de la vía. 

ARTÍCULO DIECIOCHO.-
En los corredores de Concesiones viales donde más del 40% (cuarenta por ciento) del trazado total en kilómetros se desarrolla en zona urbana, aplican las condiciones establecidas para las zonas urbanas y no para los corredores concesionados.
ARTÍCULO DIECINUEVE.-
Se entiende por publicidad exterior visual móvil, aquella cuya imagen se desplaza por el Espacio Público, espacio aéreo, mares, lagos o ríos en el tiempo, sin importar cual sea el elemento portante o generador de la imagen.  Cada imagen de publicidad exterior visual móvil tendrá una superficie de máximo 6 (seis) metros cuadrados sin superar el 50% (cincuenta por ciento) de la superficie del costado del vehículo sobre la cual se exhibe la imagen publicitaria.
La publicidad exterior visual móvil cuya imagen se exhiba  o su  elemento portante se instale o transite por el espacio público, se adjudicará por Concesión, excepto la publicidad exterior visual comercial aérea que será reglamentada y autorizada por el Departamento de Aeronáutica Civil.
Cuando se trate de publicidad móvil a instalar en vehículos automotores, el número máximo de vehículos que podrán portarla, será el equivalente al 0.2% (cero punto dos por ciento) del total de licencias de tránsito expedidas y  vigentes en el respectivo municipio o Distrito; los sistemas de transporte masivo o sistemas estratégicos de transporte público donde se hayan hecho aportes de la Nación, no tendrán publicidad exterior visual comercial.

PARÁGRAFO.-
No se permite portar por personas o animales la publicidad exterior visual comercial móvil, ni se permite sea movilizada o transportada por maquinas de tracción humana o animal.

ARTÍCULO VEINTE.-
La publicidad exterior visual en amoblamiento urbano, será contratada por Concesión de acuerdo a las necesidades de cada ente territorial.
ARTÍCULO VEINTIUNO.-
Los Municipios y Distritos podrán Concesionar el suministro,  instalación, operación y mantenimiento de murales informativos en Espacio Público, donde se instalará publicidad exterior visual comercial que haga referencia a eventos exclusivamente temporales de carácter deportivo, cultural, de beneficencia, religioso, educativo, pero no eventos políticos.

Los murales informativos se instalarán en espacio público de las vías vehiculares y peatonales de mayor tráfico peatonal y vehicular de la Ciudades. Tendrán una altura mínima sobre el piso de 30 centímetros y máxima de 2 metros, con una longitud total que no exceda 10 (diez) metros lineales. La distancia mínima entre murales informativos será de 300 (tres cientos) metros.

La publicidad instalada entre la parte inferior del mural y 1 (un) metro de altura sobre el nivel del piso, será exclusivamente publicidad deportiva, cultural y de eventos o campañas dirigidas o con amplia participación de los niños.  

PARAGRAFO PRIMERO.-
El Gobierno Distrital o municipal establecerá procedimientos para garantizar el acceso libre y equitativo de la publicidad a estos murales. Se exigirán dentro de la Concesión tarifas diferenciales (más bajas y gratuitas) para eventos culturales  y deportivos.

PARAGRAFO SEGUNDO.-
La publicidad exterior visual instalada en los murales informativos, podrá contener imágenes de patrocinadores que no ocupen más del 25% (veinticinco  por ciento) de la misma.

PARÁGRAFO TERCERO.-
La publicidad que se instale en los murales informativos, sin excepción,  será apta para niños.

PARAGRAFO CUARTO.-
En concordancia con el artículo se entiende como evento temporal aquel que se llevará a cabo a más tardar dentro de los quince  días calendario siguientes a la publicación de su publicidad en el mural informativo y no estará presentándose al público por más de 30 (treinta) días.

ARTÍCULO VEINTIDOS.-
Los candidatos inscritos y partidos políticos podrán instalar publicidad exterior visual política bajo las siguientes condiciones:
1. Podrá instalarse dentro de los sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha de las elecciones y retirase dentro de los ocho (8) calendario días siguientes a las mismas. 
2. El área total o superficie de la publicidad política máxima a instalar, será el equivalente al 20% (veinte por ciento) del área total de las licencias de publicidad vigentes en el respectivo municipio o Distrito.
PARÁGRAFO PRIMERO.-
El Concejo Nacional Electoral determinará los procedimientos para la asignación y distribución de las licencias de publicidad exterior visual política.

PARÁGRAFO SEGUNDO-
La distancia y condiciones generales y particulares de ubicación de la publicidad exterior visual política, será reglamentada por las Asambleas Departamentales.

PARAGRAFO TERCERO- Si la publicidad exterior visual no es retirada en su totalidad dentro de los ocho días siguientes a la fecha de elecciones, el Alcalde Municipal contratará por convocatoria el retiro de la misma y la limpieza de la Ciudad que resulte conveniente. El costo del retiro y limpieza, será descontado directamente del reembolso que hace la Nación a los candidatos o partidos que avalaron al candidato y pagado directamente al Municipio.  Los Gobiernos Municipales o Distritales presentarán el reembolso por retiro de publicidad exterior política y limpieza al Gobierno Nacional, a más tardar dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de elecciones para que le sea reembolsado.
ARTICULO VEINTITRES.-
Toda imagen de publicidad exterior visual en espacio público o privado que se observe desde el Espacio Público, genera una contraprestación a favor del ente territorial donde se exhibe.

El valor comercial de la publicidad comercial, depende básicamente del  potencial número de personas a que llegue una imagen publicitaria y su frecuencia (lo que se conoce como número de impactos publicitarios por unidad de tiempo), y el nivel socio económico de las personas a que llega la imagen. 

ARTÍCULO VEINTICUATRO.- Es condición previa indispensable para instalar un elemento portante o generador y/o exhibir una imagen de publicidad exterior visual comercial, que el operador cuente con licencia de exhibición de Publicidad Exterior visual comercial  registrada. 
PARÁGRAFO.- La licencia de publicidad será expedida por la Entidad encargada del Espacio Público en el Municipio, Distrito o Comunidad indígena o en su defecto, por la Secretaría de Planeación o quien haga sus veces. Se expide una licencia de publicidad por cada imagen.
ARTÍCULO VEINTICINCO.-
Toda licencia de publicidad contendrá al menos la siguiente información:
1. Número consecutivo en orden y fecha. Este número será el único identificador y de control de la publicidad exterior visual comercial.
2. Nombre y razón social del gestor de publicidad.
3. Concepto de viabilidad técnica suscrito por Ingeniero plenamente identificado, que contenga al menos lista de chequeo de verificación de cumplimiento y croquis con ubicación exacta del punto o puntos de exhibición de las imágenes de publicidad exterior visual comercial, superficie de la imagen,  tipo de elemento portante o generador de la imagen, publicidad exterior visual circundante y toda la información suficiente y necesaria para garantizar que la imagen a exhibir cumple con todas las exigencias de Ley y las que establezcan los Municipios, Distritos o Comunidades indígenas.
4. Copia del Acta de Audiencia pública mediante la cual se establece monto a pagar por el derecho a la explotación de publicidad exterior visual comercial, sitio específico de instalación o exhibición y  plazo; en el caso de Concesiones, copia del Acta de Adjudicación de Concesión. 
5. Recibo de consignación de pago de impuestos que rijan en el Municipio (s) y/o Distrito (s).
6. Recibo de pago por el Registro de Licencia de Publicidad.

7. Recibo de pago de Contraprestación. La contraprestación se pagará mínimo por semestre anticipado.

8. Póliza de cumplimiento que incluya pago de impuestos, de contraprestación, de registro de licencia, de mantenimiento y el desmonte del elemento portante o generador en caso de que la PEV comercial se declare sin licencia o con licencia no conforme. La vigencia de la  póliza será por el plazo de la Licencia y seis (6) meses más, excepto en el caso de Concesiones a la que se aplicará el procedimiento que rige para ellas en Colombia.
9. Copia de manual de mantenimiento suscrito por Ingeniero y licenciatario; cuando un operador cuenta con mas de una licencia a la que le sea aplicable un mismo manual de mantenimiento, entregará una sola copia del mismo y en cada licencia constará la adhesión a él.
10. Original de autorización del propietario del predio para la ubicación del elemento publicitario o imagen, declaración expresa de que se hace solidario con el gestor de publicidad exterior visual comercial  y su garante y, autorización de ingreso al predio o inmueble para cubrir o retirar el elemento portante o generador de la imagen publicitaria en caso de requerirse.

11. Constancia de que la Licencia ha sido inscrita en el registro de licencia. Este registro se realizará como última actividad  cuando se hayan cumplido todas las condiciones establecidas en la Ley y las que ordenen los Municipios, Distritos o Comunidades Indígenas.
12. A toda imagen de publicidad exterior visual comercial, se le colocará en la parte inferior izquierda el número de licencia en letras perfectamente visibles desde el espacio público en el formato que indique el Gobierno Municipal.
ARTÍCULO VEINTISEIS.-
La Oficina encargada de expedir la Licencia de publicidad, llevará un registro consecutivo de licencias. En los Municipios donde la Alcaldía Municipal y/o la Secretaría de Planeación y/o la entidad encargada del Espacio Público cuenten con página WEB, ese registro se llevará obligatoriamente en esa página WEB o con link directo desde la página principal, al cual tendrá acceso libre cualquier persona. 
El valor  del derecho de Registro u publicación en página WEB, será establecido por el Alcalde Municipal o Distrital o Comunidad indígena, de conformidad que un estudio técnico que para el efecto contrate. Las tarifas que se fijen obedecerán a un estudio que garantice proporcionalidad entre el valor del registro con el área de la imagen publicitaría, flujo de personas y aspectos comerciales de la zona donde se exhiba la publicidad. Mientras se elabora el estudio respectivo, el Gobierno Municipal, Distrital o la Comunidad indígena, fijarán tarifas temporales siguiendo los mismos parámetros de proporcionalidad señalados
PARÁGRAFO.-
El pago del registro de licencia de publicidad será anual anticipado. El pago del Registro es condición indispensable para efectuar el mismo.
ARTÍCULO VEINTISIETE.-
El registro de licencia es público y de libre acceso sin restricción alguna y deberá incluir la siguiente información:

1. Número de licencia, nombre del licenciatario, teléfono y o dirección para quejas y reclamos de los ciudadanos, ubicación exacta del elemento publicitario, área o superficie máxima de la imagen, tipo y horario de iluminación permitida, elemento portante, clase de publicidad (estática, móvil,  dinámica, aérea, globo, valla, mural, etc), fecha límite de desmonte del elemento publicitario o fin de generación de imagen y adicionalmente, toda aquella información que las autoridades Municipales, Distritales o Comunidad indígena consideren suficiente y necesaria para verificar como la publicidad exterior visual exhibida, coincide o no estrictamente con la autorizada. 
Los Municipios, Distritos y comunidades indígenas, podrán establecer unas condiciones simplificadas de registro para la publicidad exterior visual política, manteniendo las exigencias técnicas y de seguridad.
2. Fecha en que debe realizarse cada pago de contraprestación, monto a pagar y  fecha de pago efectiva de la misma.

3. Fecha límite de entrega del reporte de mantenimiento, fecha de entrega real del informe, nombre del ingeniero que  suscribe cada reporte y teléfono (o correo electrónico)
4. Reporte de imágenes publicitarias sin licencia; este incluirá el nombre del operador (si se pude identificar), del titular del emplazamiento y del anunciante.

PARÁGRAFO PRIMERO.-
En Ciudades o aéreas metropolitanas con mas de quinientos mil habitantes, el Alcalde Municipal dentro de los diez (10) meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, contratará la prestación del servicio de registro de licencias de publicidad; los recursos provenientes del Registro de Licencias se llevarán en su totalidad a una Fiducia que se encargue del pago al Contratista llevando los excedentes de lo recaudado a un fondo destinado al “cubrimiento” de publicidad exterior visual, descontaminación visual y campañas informativas o educativas en pro de un territorio ambientalmente sostenible.
PARÁGRAFO SEGUNDO.-
Mediante convenio interadministrativo, un conjunto de  Municipios  vecinos podrán acordar con al menos la Administración de una cabecera departamental, contratar el servicio de Registro de licencias de publicidad siempre y cuando la normativa y procedimientos aplicables en los Municipios asociados, sea la misma; en caso contrario, el registro será llevado por la Administración  Gobierno Municipal,  Distrital o comunidad indígena.
ARTÍCULO VEINTIOCHO. Los operadores de publicidad exterior visual instalada y/o exhibida en Espacio Público, serán Concesionarios seleccionados mediante proceso de contratación pública  de conformidad con el Estatuto General de Contratación, con base en un estudio de factibilidad técnico – comercial – económico del Proyecto y  un Plan de Manejo Ambiental que para el efecto se desarrollen.
Los Alcaldes Municipales o Distritales determinarán si se adjudican las licencias de publicidad a exhibir  en espacio privado  por zonas, por unidad (cada elemento portante o imagen) o por una combinación de las dos  anteriores.   Cuando las licencias se adjudiquen por zonas, la Ciudad se dividirá en un mínimo de 2 (dos) zonas si el Municipio, Distrito o Area Metropolitana tiene menos de un millón de habitantes o un mínimo de cuatro (4) zonas si tiene más de un millón de habitantes.
PARÁGRAFO PRIMERO.- En ambos casos, la selección se hará por proceso de selección pública, donde el Municipio o Distrito establecerá técnicamente el monto mínimo a recibir como contraprestación por cada zona o por cada unidad de publicidad exterior visual comercial instalada o exhibida en espacio privado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.-
La adjudicación del derecho a  las licencias se hará a través de venta directa en sobre cerrado o en pública subasta. La adjudicación para la venta directa deberá hacerse en audiencia pública, en donde se conozcan las ofertas iniciales y se efectué un segundo ofrecimiento, frente al cual se adjudicara el derecho a la licencia a quien oferte el mejor precio. En la subasta publica, de acuerdo con el reglamento definido para su realización, la licencia será adjudicada al mejor postor. 
ARTÍCULO VEINTINUEVE.-   Plazo de las licencias.  Las Licencias de publicidad exterior visual comercial a exhibir en espacio privado, se expedirán por un período no mayor a tres (3) años calendario; no son prorrogables ni su plazo admite ampliaciones. En caso de que por causas ajenas a la licenciataria se requiera remover el elemento portante de publicidad exterior, se autorizará reinstalarlo en otro sitio que determine libremente el Municipio o Distrito, con la condición de que ese sitio genere un número de impactos publicitarios similar al que  generaba el Espacio Público en su localización inicial. Si el gestor de publicidad no acepta la nueva localización de la Publicidad Exterior Visual, se reembolsará a prorrata del periodo pendiente de la vigencia de la licencia, la contraprestación pagada.
El plazo de licencias para exhibir publicidad exterior visual comercial en espacio público, será el que se pacte en el Contrato de Concesión; las ampliaciones de plazo se harán por causas y en condiciones similares a las establecidas en el Estatuto General de Contratación para las Concesiones viales
CAPÍTULO QUINTO

SANCIONES, INHABILIDADES Y RESPONSABILIDADES 

ARTICULO TREINTA.-  Cubrir una  imagen publicitaria, es colocarle un elemento físico que impida parcial o totalmente su visibilidad desde el Espacio Público, indicando a los Ciudadanos que esa imagen publicitaria, su elemento portante o generador no cumplen parcial o totalmente las condiciones ambientales, técnicas, legales o económicas establecidas en las normas vigentes o la licencia de publicidad.

Se efectúa el cubrimiento de la imagen publicitaria cuando una imagen de publicidad exterior visual, su elemento portante o generador:

a.  No cumpla las exigencias técnicas, legales o cualquiera de las condiciones o        especificaciones técnicas o de ubicación  contendías en esta Ley o las que determinen las autoridades Municipales, Distritales o comunidad indígena. 

b. No tenga visible el número de la cédula de ciudadanía o NIT del gestor tratándose de Publicidad Exterior Visual Empresarial o número de licencia visible tratándose de PEV Comercial o estos no sean idénticos a los que la licencia, cédula de Ciudadanía o NIT  indican.

c. No se ubique, instale o exhiba exactamente en lugar y condiciones técnicas que constan en el registro de licencia, la superficie de la imagen sea superior en área a la indicada en el registro de licencia o el elemento portante no es el que indica el registro de licencia.

d. En el registro de licencia aparezca vencida con más de cinco (5) días hábiles la fecha límite para el pago de contraprestación, impuestos o entrega de informe de mantenimiento.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- Cuando el funcionario o Contratista encargado del Registro de Licencia detecte que una imagen publicitaria puede ser declarada No conforme es decir que no se ajusta en un todo a las condiciones establecidas en la Ley, las normas o la Licencia,  enviará oficio informándole al  gestor de publicidad (operador y anunciante), a la Aseguradora  garante del gestor de publicidad y a  la Autoridad competente, que  determinada imagen publicitaria o elemento portante se encuentra en esa condición indicando las razones de la No conformidad.

Cuando se trate de no conformidades originadas parcial o totalmente en incumplimientos de especificaciones técnicas, localización, altura, dimensiones, iluminación, mantenimiento, servicios públicos o cualquier otra razón técnica, el encargado del Registro como condición previa para el reporte, ejecutará y documentará una visita técnica al sitio de exhibición de la Publicidad Exterior Visual realizada por un profesional de Ingeniería o Arquitectura.

Una vez radicado el oficio mediante al cual el operador de registro informó al operador y/o al anunciante y/o al garante la potencial no conformidad,  incluirá el reporte de no conformidad en el Registro físico de licencias o en página WEB según sea el caso. Si las direcciones registradas por el gestor y/o el garante no corresponden a las indicadas en la licencia, la publicación del reporte de no conformidad en el Registro de licencia surtirá los mismos efectos que la radicación.

Si el gestor de publicidad o su garante consideran que en efecto por una o mas de las razones expuestas por el encargado de Registro de Licencia  es procedente la no conformidad de la imagen o elemento portante, procederá en un término no mayor a diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de radicación del documento ante el gestor o garante,  a subsanar los incumplimientos o no conformidades dejando corregido y actualizado dentro de ese plazo el registro de licencia.

Si el gestor de publicidad o su garante consideran que en efecto es procedente considerar la imagen No Conforme pero no logran dentro de los diez (10) días hábiles tomar las acciones correctivas y actualizar el registro de licencia, podrán voluntariamente desmontar la imagen publicitaria o cubrirla completamente; así lo informará inmediatamente enviando prueba fotográfica al operador de registro de licencia y al funcionario competente. Una vez tomadas las acciones correctivas y actualizado el registro de licencia, el gestor o garante podrán exhibir nuevamente  la imagen publicitaria. .

Si una imagen publicitaria permanece cubierta en la condición indicada en el artículo anterior por más de treinta (30) días calendario, la Administración declarará incumplida la licencia y actuará de conformidad.
Cuando el gestor de publicidad y/o su garante actúen como se indicó en los apartes precedentes de  este artículo, no se causarán sanciones; únicamente se causarán intereses de mora sobre saldos vencidos en caso de que esa fuese una de las causales o causal de No  conformidad

Si el anunciante, el operador y el garante estiman que no es procedente  la No conformidad reportada encargado de Registro, así lo informarán dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes al recibo de la comunicación,   a la oficina del Gobierno que expidió originalmente la licencia o quien haga sus veces y al encargado de Registro de licencia.

Una vez recibido por el encargado  de registro de licencia el oficio donde el gestor y/o su garante desestiman la no conformidad, el encargado de Registro procederá a incluir inmediatamente este informe en el registro físico o página WEB (según sea el caso) a fin de que sea de conocimiento público.

 Dentro de los treinta días calendario siguientes a  la radicación del oficio mediante el cual el gestor de publicidad o garante desestimaron la no conformidad o de vencido el plazo para haberla recibido , la Administración Municipal o Distrital basado en el reporte del encargado de Registro y el informe técnico, expedirá un Acto Administrativo mediante el cual declara que no hay incumplimiento o, declarará incumplida la Ley, las normas establecidas o la licencia ordenando el cubrimiento inmediato de la Publicidad Exterior Visual, ordenando su desmonte al gestor o su garante e imponiendo las sanciones correspondientes.
Si la Autoridad competente estima conveniente un segundo informe técnico, podrá adelantarlo sin que ello conlleve ampliación o  prórroga de los plazos establecidos. Todos los informes técnicos son públicos desde el momento de su elaboración.
Sin perjuicio de lo anterior, el Alcalde, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al día de recepción del informe técnico, debe promover acción popular ante los jueces competentes para solicitar la suspensión de exhibición de la imagen publicitaria y remoción del elemento portante o generador. En todos los casos, anexará copia del informe técnico, del registro de licencia, todos sus anexos y comunicaciones cruzadas.

Cuando una persona considere que una imagen de publicidad exterior visual informativa, empresarial o comercial no se ajusta a esta Ley o norma complementarias expedidas en correspondiente  Municipio o Distrito, así podrá reportarlo a la entidad encargada de Publicidad exterior visual y/o al encargado de Registro. Dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes a la recepción de la queja por parte del encargado de Registro, este hará una visita y presentará a la Autoridad competente reporte e informe técnico. Si el reporte o informe técnico del encargado de Registro señala No conformidad, inmediatamente se iniciará el procedimiento establecido en el inciso primero de este artículo.
PARÁGRAFO PRIMERO.-  Cualquier ciudadano podrá instaurar acción popular cuando considere que una imagen de publicidad exterior visual empresarial, informativa o comercial, incumple las normas establecidas.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.-
La Administración Municipal o Distrital inmediatamente sea notificada de un fallo donde se declara incumplimiento por parte de un gestor de publicidad exterior visual, procederá a la declaratoria de incumplimiento de la licencia y cubrir la imagen.

PARAGRAFO TERCERO – El reporte de no conformidad de un gestor, operador o garante en el Registro de licencia, se mantendrá vigente hasta el cumplimiento total y el pago de las sanciones establecidas.
ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- Cuando el número de licencias de Publicidad Exterior Visual  de un anunciante, operador o garante reportadas en el Registro de licencia con posible NO conformidad superen el 5% (cinco por ciento) del total de  licencias vigentes de cada uno de ellos en el Registro de ese Municipio, Distrito o comunidad indígena, dicho operador y/o anunciante y/o garante quedarán inhabilitados para solicitar licencias de publicidad, presentar propuestas para procesos de concesión de publicidad exterior visual o exhibir nuevas imágenes  bajo cualquier modalidad. 

Si por alguna razón dentro de los plazos establecidos en esta Ley los actos administrativos que confirman o no las no conformidades no pudieran quedar en firme dentro de los plazos establecidos en la Ley,  el gestor o garante podrá solicitar un Tribunal de Arbitramento que operará en los términos establecidos por la Cámara de Comercio del Municipio o Distrito donde se lleva el Registro de publicidad, la solución de la controversia. Una vez cumplido en un todo por parte del gestor o su garante  el fallo del laudo arbitral, se levantará la no conformidad del Registro de Licencia.
ARTÍCULO TREINTA Y DOS.-
Responderán individual o mancomunadamente por las sanciones el gestor (operador y anunciante), el garante o Aseguradora,  el propietario del emplazamiento y/o quien tenga la posesión del inmueble donde la publicidad exterior se  instale o exhiba y.
1. Publicidad informativa: Por incumplimiento en dimensiones o punto de exhibición, cero punto dos (0.2) salarios mínimos mensuales vigentes por cada mes de exhibición de la imagen.
2. Publicidad informativa: Por incluir en publicidad exterior visual informativa cualquier imagen diferente a ella,  1 (un) salario mínimo mensual vigente por cada mes de exhibición y por cada metro cuadrado o fracción de metro cuadrado de imagen que no sea estrictamente informativa.
3. Publicidad empresarial: Por no exhibir el número de cédula o NIT visible en la imagen de publicidad exterior visual,  1(un) salario mínimo mensual vigente por cada mes de omisión en la información.
4. Publicidad Empresarial: Por incumplimiento en las dimensiones, contenido de la imagen o ubicación, 1 (un) salario mínimo mensual por cada mes o fración de mes  y por cada metro cuadrado de imagen que incumpla las normas establecidas.

5. Publicidad Comercial: Por exhibir imágenes o instalar elementos portantes de publicidad exterior visual comercial que no cumplan estrictamente con los diseños estructurales o eléctricos, especificaciones de materiales o las  normas de seguridad estipuladas en la licencia,  un (1) salario mínimo mensual por mes o fracción de mes  que permanezca cada metro cuadrado de imagen publicitaria o de elemento portante parcial o totalmente instalado o exhibido. En este caso, el desmonte del elemento portante o generador será inmediato por parte del gestor de publicidad y/o el propietario del emplazamiento y/o el garante.
6. Publicidad comercial: por exhibir imágenes de publicidad exterior visual comercial visible desde calzadas vehiculares con tres o más carriles, peatonales con ancho superior seis (6) metros o parques, que no cumplan en dimensiones o ubicación con la estipulada en la licencia: 3 ( tres)  salarios mínimos mensuales vigentes por cada mes calendario y por cada metro cuadrado o fracción  de imagen  exhibida o estructura portante instalada o imagen exhibida que exceda la superficie o área máxima autorizada en la licencia.  
7. Publicidad comercial: por exhibir imágenes de publicidad exterior visual o instalar estructuras portantes en ubicación o con dimensiones diferentes a las autorizadas en la Licencia  y visibles desde cualquier lugar de Espacio Público urbano o rural diferente a los contemplados en el numeral anterior, un (1) salario mínimo mensual por mes calendario y por cada metro cuadrado o fracción  de imagen  exhibida o estructura portante instalada que exceda la superficie o área máxima autorizada en la licencia.
8. Publicidad comercial: por exhibir imágenes de publicidad exterior visual comercial o instalar estructuras portantes sin licencia reportada en el registro de licencia, tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada mes calendario y por cada metro cuadrado de imagen exhibida o metro cuadrado de estructura portante  instalada sin licencia reportada en el registro de licencia..
9. Dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a que se detecte la existencia de publicidad exterior visual comercial sin licencia o con licencia vencida, se colocará sobre la imagen tratando de dividirla en dos partes iguales,  una banda de color naranja con superficie no inferior al 20% de la imagen ni superior al 50% de la misma con una leyenda en letras negras perfectamente visible desde el espacio público que diga: SIN LICENCIA.
10. Todas las sanciones económicas a que hace referencia esta Ley, prestan merito ejecutivo.

CAPITULO SEXTO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO TREINTA Y TRES.
Los permisos, autorizaciones, licencias, registros,  concesiones o cualquier autorización de aprovechamiento económico del espacio público mediante publicidad exterior visual en los que  no se haya pactado contraprestación económica, en servicios, en inversión o en infraestructura a favor del Ente territorial donde se desarrolla diferente a los impuestos a la publicidad, podrá seguir instalada o exhibida durante el plazo concedido por la licencia o permiso respectivo y en las condiciones autorizadas por éstos, durante máximo un año. Vencido el plazo anterior o en el término de seis meses contados a partir de la vigencia de la presente ley en caso de que no se le hubiese señalado plazo en la licencia o permiso, esta publicidad exterior se retirará.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.-   La publicidad exterior visual que cuente con permiso, licencia o haya sido concesionada de manera tal que genere contraprestación a favor del Estado en moneda corriente, servicios o infraestructura, continuará operando bajo las condiciones pactadas.
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.-
La publicidad exterior visual que no cuente con registro, permiso, licencia o autorización válida a la fecha de publicación de esta Ley, es publicidad No conforme y será desmontada por el operador, el anunciante o el titular del emplazamiento, dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley. La publicidad exterior visual que  no sea desmontada dentro de ese plazo, será reportada como no conforme en el Registro de licencias, cubierta y sancionada en los términos de la presente Ley.
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.-
A todo elemento de publicidad exterior visual empresarial o comercial, colocará su gestor (operador o anunciante) el número de licencia, cédula o NIT conforme lo ordena la presente Ley, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley. La imagen de Publicidad Exterior Visual que no exhiba dentro de este plazo la identificación ordenada, serán en los términos de esta Ley,  publicidad sin licencia, cubierta y sancionada.
ARTÍCULO  TREINTA Y SIETE.-
Vigencia y derogaciones. La presente ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

CAMILO SANCHEZ ORTEGA

SENADOR DE LA REPÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Presento ante el Senado de la República el proyecto de ley que regula la publicidad visual exterior, teniendo como base el Artículo 82  de la Constitución Política, el cual regula la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común; en concordancia con el  del Articulo 333 y por interés del ambiente, establece condiciones para la instalación y exhibición de la Publicidad Exterior visual. Adicionalmente, hace partícipe al Estado de los recursos económicos provenientes del aprovechamiento económico del Espacio Público, permitiendo el acceso de la Empresa privada al negocio de la Publicidad Exterior Visual de manera transparente y  equitativa.

El proyecto de ley tiene como  fin de limitar el impacto ambiental que genera la publicidad exterior visual, evitar la contaminación ambiental que genera el exceso de elementos publicitarios, producir recursos para el Estado y permitir el normal desarrollo de la libre empresa, se hace necesario regular la oferta de publicidad exterior visual comercial de manera que se maximicen los beneficios y se minimice el impacto ambiental.   Considero necesario dejar en claro que  el Distrito Capital se encuentra al momento que presento este proyecto de ley en alerta amarilla, es decir, no se permiten conceder nuevas licencias por parte de la Administración capitalina en razón de la saturación visual en la que estamos expuestas los bogotanos.  

De acuerdo con  datos de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente, de julio de 2007, el  Distrito Capital cuenta con 934 vallas instaladas, de las cuales tan solo 80 tienen registro vigente, 653 tienen registro en trámite y 230 vallas ilegales.  Y según datos que se han publicado por diferentes medios masivos de comunicación la Capital  deja de percibir anualmente la suma de mil millones de pesos aproximadamente por pago de impuestos de publicidad exterior visual y pierde más de dos mil millones por no aplicar las sanciones que impone la Ley. 

Actualmente la Publicidad Exterior Visual se rige por la Ley 140 de 1.994, a través de ella se define la Publicidad exterior visual, la reglamenta de manera general, pero se centra en elementos de publicidad comercial tipo valla, sin dar mayor importancia a otros tipos de publicidad exterior visual. A manera de ejemplo: la Ley 140 en su artículo 15 señala que la publicidad exterior visual a que se refiere la misma, es aquella que tiene una dimensión igual o superior a 8 (ocho) metros cuadrados, dejando sin regulación alguna la publicidad con menor área; es así como los pasacalles, los pendones, los mogadores, los informadores, los afiches, las pancartas, los murales, las gigantografías y otros muchos elementos de publicidad visibles desde el espacio público, no tienen reglamentación vigente a nivel Nacional; existe alguna reglamentación disímil y fraccionada a nivel de entes territoriales que en ningún caso cubre ni regula la totalidad de la publicidad exterior visual existente.

La Ley 140 determina unos procedimientos claros y expresos para el retiro de la publicidad exterior visual y la sanción a los infractores; estas normas no se cumplen bien sea porque no hay interés de la Administración territorial (distritos y municipio) en hacer cumplir la norma o porque la Administración no cuenta con los recursos económicos ni el personal idóneo para aplicarlas de manera oportuna y equitativa. A manera de ejemplo, Bogotá la Ciudad con mayor capacidad económica y organizacional de Colombia, tiene instaladas según informe de su Secretaría de Ambiente a Junio de 2.007 unas 934 vallas de las cuales solo 80 (ochenta), menos del 9% (nueve por ciento), tienen registro vigente, han sido instaladas y operan conforme a las normas establecidas; la Ciudad de Cali en una campaña realizada en el segundo trimestre del año 2.007, detectó y removió 53 (cincuenta y tres) vallas que no cumplían con las normas establecidas, quedando instaladas al menos un centenar de vallas sin registro que no cumple con las normas. 

La Ley 140 de 1.994 señala que no se requieren premisos ni licencias previas para la instalación de publicidad exterior visual; esto ha permitido que se instale publicidad exterior visual sin el lleno de los requisitos, sin el pago de impuestos, en precarias condiciones de seguridad, con servicio de suministro de energía pirata o no conforme con las normas técnicas y mas grave aún, contaminando el ambiente pues ante el deficiente control se instala cualquier número de vallas, en cualquier lugar  donde el negocio de publicidad sea mas rentable, sin importar el medio ambiente, la seguridad ni la salud de los Ciudadanos. Contrario a lo que ocurre con los permisos o licencias para la instalación de publicidad exterior visual, para otras actividades como la conducción de vehículos o la construcción las licencias previas son condición indispensable para desarrollar la actividad; en estos casos, los de licencia  previa de construcción y de conducción, los resultados son muchísimo mejores y el cumplimiento de la norma tiende a ser generalizado.

Se requiere entonces una Ley que cubra toda la publicidad exterior visual sin importar su tipo, localización o dimensiones; que dote a la Administración de mecanismos y recursos que le permitan el control real y que ordene el cumplimiento de unas exigencias previas como condición necesaria para su instalación; esto con el fin de lograr control a los ingresos del fisco, un entorno armónico  y sostenibilidad ambiental pero especialmente, un espacio público seguro y sano para los Colombianos. 

La ilegalidad y la contaminación visual en las algunas zonas de las Ciudades y corredores viales de alto tráfico, han demostrado que la Ley 140 de 1.994 no es efectiva. Se requiere una Ley que garantice la prevención y control de los factores de deterioro ambiental por contaminación visual y que garantice un Espacio Público seguro y amable para los colombianos.

De otro lado, la publicidad exterior visual comercial que se observa desde el Espacio Público, además de informar a los Ciudadanos, de permitir y promover el desarrollo de la libre Empresa, es una forma de aprovechamiento económico del Espacio Público que genera recursos para el ente territorial donde se instala, para los gestores bien sean anunciantes u operadores y para el propietario del emplazamiento, quienes utilizan este medio de información para promover el consumo de los bienes o servicios que producen y/o promueven y/o comercializan.

SEÑALES INFORMATIVAS, DE SEGURIDAD Y TRANSITO

La seguridad de los Ciudadanos por interés general, prima sobre los intereses particulares. Los elementos que contengan señales de tránsito, información de emergencia, seguridad o prevención, deben tener prioridad sobre elementos que anuncien comercialmente bienes o servicios.

Si bien la publicidad exterior visual es parte del paisaje urbano moderno,  no puede permitírsele que sea un distractor de conductores y/o peatones en cruces de vías sean estos a nivel, desnivel o semaforizados, en zonas escolares o en cualquier otro lugar que puedan potenciar accidentes. El exceso de publicidad exterior visual distrae a peatones y conductores generando factores de riesgo que pueden y deben ser evitados.

Requerimos una Ley que establezca de manera formal  la prioridad total de la señalización preventiva, informativa, restrictiva, de emergencias y tránsito sobre cualquier otro tipo de publicidad exterior visual y que el número de elementos de publicidad exterior visual instalados no sea tal, que en lugar de ser parte del paisaje urbano la convierta en generador de riesgos y accidentes.

EL ESPACIO PÚBLICO GENERADOR DE VALOR DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL

De acuerdo con el estudio realizado por el doctor José Fernando Botero, el valor comercial de la publicidad exterior visual depende del diseño de la campaña publicitaria, del diseño del anuncio propiamente dicho pero muy especialmente, de su ubicación que es la que determina el número de personas que la ven por unidad de tiempo (impactos publicitarios) y el nivel social, económico, educativo o cultural de las personas que la observan. De allí que ciertas ubicaciones para la instalación de publicidad exterior visual tienen mayor demanda comercial y por ende mayor valor que otras ubicaciones comerciales. Dice el dr. Botero que a manera de ejemplo, el valor comercial de una valla publicitaria de 48 (cuarenta y ocho) metros cuadrados ubicada en la carrera 15 con calle 100 de la Ciudad de Bogotá, tiene un valor comercial no inferior a $15.000.000 (quince millones de pesos) mensuales mientras que esa misma valla en una vía secundaria de Ciudad o de cualquier otra Ciudad del País, no alcanza un valor comercial de $3.000.000 (tres millones) de pesos mensuales; que hace la diferencia? El número y características de las personas que circulan por el espacio público que las observan. 

Afirma el doctor Bautista que empresas como Transmilenio S.A. de Bogotá y Metro de Medellín así como las Administraciones de Ciudades como  Bogotá, Cali, Cartagena, Bucaramanga,  Manizales, Armenia o Pereira, han entendido que  la publicidad exterior visual es una fuente importante de recursos y mediante procesos de Contratación o licencias sometidas a plazos preestablecidos y bajo control de interventores, han autorizado la explotación comercial de publicidad exterior visual donde  no menos del 40% (cuarenta por ciento) de los ingresos por venta de publicidad, van a la Contratante, es decir a la Ciudad, como contraprestación que se paga en dinero en efectivo, en servicios, en suministro de mobiliario o en campañas institucionales.  Igualmente se concluye que la contraprestación por la publicidad exterior visual explotada comercialmente en el espacio público: El 17% (diez y siete) por ciento de los espacios publicitarios de las estaciones y portales de Transmilenio S.A. en Bogotá, exhiben publicidad institucional con campañas de educación, cultura, salud, convivencia, etc.,  que el Distrito Capital lleva a los Bogotanos sin costo; mas de 1.100 paraderos  de buses y otros 9.000 (nueve mil) elementos de mobiliario urbano de Bogotá; 500 paraderos de buses en Cali;  750 paraderos de buses  de Medellín;  mas de 150 módulos de venta de vendedores informales y 60 paraderos de buses de Manizales; mas de 100 paraderos de buses y 7.000 (siete mil) placas de nomenclatura de Bucaramanga; mas de 100 paraderos de buses y otros elementos de mobiliario de Cartagena y 40 paraderos de buses en Soledad – Atlántico, fueron suministrados y son mantenidos con cargo a la publicidad exterior visual que exhiben.   Pero no toda la contraprestación que reciben los entes territoriales es necesariamente en infraestructura, mantenimiento y publicidad institucional. La publicidad exterior visual en estaciones y portales del Sistema Transmilenio en Bogotá con un valor de mercado de unos $7.000.000.000  (siete mil millones) a $8.000.000.000 (ocho mil millones) de pesos anuales, genera anualmente al Distrito Capital en efectivo  unas cuatro veces mas de lo que le generan a la misma Ciudad de Bogotá todas la vallas, con un mercado anual del orden de $31.000.000.000 (treinta y un mil millones); mientras Transmilenio S.A. recibe cerca de $3.000.000.000 (tres mil millones) de pesos anuales por concepto de contraprestación de la publicidad (concesión mas contrato publicitario), Bogotá recibió en el año 2.005 un total de $648 (seis cientos cuarenta y ocho) millones de pesos por todo concepto de vallas publicitarias. 

Empresarios que aportan a Colombia un 40% a de los ingresos que perciben por venta de publicidad en exterior visual, que cumplen cabalmente las condiciones de sus contratos o licencias, que no han instalado ni un elemento ilegal, están compitiendo en condiciones de desigualdad e inequidad con Empresarios que exhiben publicidad en un alto porcentaje  ilegal, que no aportan o aportan sumas irrisorias al Estado, que no prestan ningún servicio Ciudadano y que cumplen parcialmente o  no cumplen las condiciones técnicas o de seguridad a que están obligados y mas grave aún, contaminan las Ciudades y los campos.

Requiere Colombia una Ley de publicidad exterior visual que permita  a los entes territoriales recibir la justa contraprestación a que tienen derecho, contraprestación que se convierte en servicio a los Ciudadanos; una Ley que garantice a los Empresarios de la publicidad exterior visual, una competencia  en condiciones de igualdad y equidad.

LA LIBERTAD DE EMPRESA.

La Ley 140 de 1.994, señala que la publicidad que cumpla las condiciones establecidas en la Ley, puede permanecer instalada indefinidamente; bajo la Ley vigente, quien haya logrado un registro o licencia de publicidad en cualquier lugar del País, podría explotarlo a perpetuidad. 

Las condiciones bajo las cuales se otorga una licencia o permiso para explotación de publicidad exterior visual, el entorno, el urbanismo, el uso del suelo, el medio ambiente y el Espacio Público se modifican en el tiempo; la publicidad exterior que se autorizó en un determinado momento, puede con posterioridad no ser conveniente social, económica o técnicamente en esa ubicación que se autorizó tiempo atrás e inclusive, puede no retribuir adecuadamente al Estado por concepto de impuestos o contraprestación en razón cambios (generalmente incremento) en el valor comercial de la publicidad. Por estas razones, los permisos o registros de publicidad exterior visual no deben ser indefinidos y deben ajustarse periódicamente a las condiciones de la Ciudad, la zona y la economía.

Adicionalmente, las licencias o permisos indefinidos para el aprovechamiento económico de la Publicidad que se observa desde el Espacio Público, coarta la libertad de acceso libre y equitativo a  todos los Ciudadanos. Así como la Constitución garantiza el acceso en condiciones de igualdad y por plazos  preestablecidos a la explotación del espectro electromagnético y las Leyes garantizan el acceso a los contratos de toda índole (por ejemplo las concesiones viales que tienen plazo y condiciones preestablecidas), la Ley debe garantizar el acceso de todos los Colombianos al aprovechamiento económico de la Publicidad Exterior visual que se observa desde el Espacio Público.

Si bien la libertad de empresa debe respetarse y promoverse y la información que se instale en la publicidad exterior visual no deberá tener ninguna restricción en su contenido diferente a aquellas que garanticen el respeto, la diversidad, las buenas  costumbres y la moral, la publicidad exterior visual que se exhiba si debe tener un límite en su cantidad y dimensiones de manera que garantice a los Colombianos un ambiente sano; así lo establece nuestra Constitución Política.

La Ley debe ordenar unos plazos razonables a la vigencia de las licencias, permisos o Concesiones para la explotación de la publicidad exterior visual e igualmente, debe fijar unos límites en su cantidad y dimensiones; así lo exige el interés social y ambiental.

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA

SENADOR DE LA REPÚBLICA

